
(,, 11" S .nchez núm. O�,, Iunicipio de Irnb , Pu"':10 Plata, fl':f. Do 

PLGf . .AMfa� ro DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, 1ur1CIPAL DEL 
AYU , TAA11E. 'TO DE I.1 fBERT 

Cú, SJD[PJl.\úO: QuP en Se�ión Crdinoria de [ecan 16 dP octubre del año 2025 
mediante /icta ! !o 14-202J, y APROBÓ el informe de la COMISIÓ • DE RE\fISIÓ.'. 
D[L RlGf..A,'.fENTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPA m10 ,\fUNICIP.4.L 
integrado por Jo,; Regidore«; Elvis Alberto Arias M. ercedes, Juan A11drés Súiie=. Lopez: 
[osé Almonte Lópe=, José Adonis De La Cruz y Youlin Cni=; y luego de hacer las 
correcciones d» lugnr, solicitan ni iiouomoíe Concejo de Regidores la aproaacián del mismo. 

CO, Si D[RA \JDQ;_ Q11e mediante comunicación de [echn 12 de septiembre del año en 
curso. 5" remitió mediante comunicacion de In presidencia de este Honorable Concqo de 
Regidorec; el anteproyecto de REGLAA1Ell/TO DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO MUNICIPAL. 

CONSJDERANDO.;, Que mediante comunicación de fecha 11 de septiembre del año en 
curso, SP solicitó a cada miembro del Conceio de Regidores emitir s11 opinión y aportes 
para consideración ni mismo, con el fin de aportar cualquier s11gere11cin o cambio con 
relación ni proyecto dP reglamento en cuestián. 

CONSJDERANDO: Que se hace necesaria In nprobncíón del Reglamento del Presupuesto 
Participatioo Municipal, para adecuar su contenido n los requerimientos definidos e11 la 
ley 176-07 del Distrito Nncionai y los Municipios y a lo establecido en In guín del Sistema 
de Monitoreo de In Administración Pública (SISMAP) M1111icipnl en su dimensión de 
fortalecimiento institucional. 

CONSIDERANDO: Que, pnra aprooar el Reglamento del Presupuesto Pamdptuico 
Mtmicipnl, se creó una Comisión Especial en In cual participan todos los Regidores, 
conformada por: Eluis Alberto Arias Mercedes, [uan Andrés Niíñe= Lópe=, José 
A/monte Lópe::, José Adonis De La Cruz y Youlin Cmz. 

CONSIDERANDO: Que este reglamento fue sociolizado con representantes de ln 
sociedad civil del municipio de reconocido liderazgo e incidencia en el territorio y con 
miembros del Concejo de Regidores, quienes tuvieron In oportunidad de expresar su 
opinión en vín del joruúecimiento de este instrumento pam mejornr In nplicnción del 
Presupuesto Pnrticipntivo M1111icípnl. 
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CONSIDERANDO: Que esta co1111s1011 realizó varias reuniones con los f �'�s ; � \.é;;s! 
adscritos a In Alcnldín M1111icipnl con el fin de eoaluar los detalles pnrn inic :W.�ht·t:"�. 
implementación para el Presupuesto Pnrticipntivo M1micipnl del mio 2026. �4� 

�� 

CONSTDERANDO: Que In pnrticipnción ciudadnnn hn sirio incorportuui a In gestió11 
1111111icipnl, procurando mayores nioeles de transparencia. legitimidad y prácticas 
democráticas en In toma de decisiones. 

CONSIDERANDO: Q11e el tenia del Presupnesto Pnrticipntivo M11nicipnl hn sido 
considerado por el Constituyente, y en su artículo 206, In Consiitución Dominicana 
establece que: "La iuoersiáu de los recursos municiptúes se lznrá mediante el desarrollo 
progresivo ele presupuestos pnrticipntivos que propicien In integración y 
corresponsabilidad ciudadana e11 In definicián, eiecucién y control de las políticas de 
desarrollo local". 

CONSIDERANDO: Que el párrafo del artículo 9 de In Ley 176-07 les da In [aculuu: a los 
Ay1111tnmie11tos de adecuar el contenido de In ley a sus peculinridades y necesidades y lo 
establece de In manera siguiente: "Mediante ordenanzas y reglamentos los Ay1111tnmie11tos 
podrán adecuar y complementar las disposiciones legaies n fin de ajustar su aplicación a 
las condiciones y necesidades loen/es y a lae peculiaridades y caracteristicas de sus 
com1111 idades ". 

CONSIDERANDO: Que conformen las disposiciones del artículo 109 de In Ley 176-07: 
"El Ayuntamiento ejercerá sus atribuciones n través de In aprobación de ordenanzas, 
reginmentos, acuerdos y resoluciones", 

CONSIDERANDO: Que una de las funciones y ntribuciones del Concejo de Regidores, 
canten id ns en el artículo 52, Lefrn f) de In Ley 176-07 se establece que le corresponde: "La 
nprobnción de los reglnmentos y ordenanzas municipales a iniciatitm propia, de In 
Sindicatura y de !ns instancias sociales que esta ley II otrn le otorguen derecho a presentar 
iniciatiuae". 

CONSIDERANDO: Que el Párrafo del articulo 109 de Ln Ley 176-07, ni referirse a los 
reglamentos como 11110 de los netos del Concejo de Regidores, establece q11e: "Los 
reglamentos son disposiciones generales de carácter nonnaiioo. mediante las cuales el 
Ay1111tn111ie11to ordena In orgonizncián y [uncionamiento de In propia administración 
1111111icipnl, los servicios públicos q11e prestan In ciuáodani« y tas relaciones de éstos con los 
munícipes ". 

CONSIDERANDO: Que In Ley 176-07, en su articulo 6, letrn j), define como principio 
In .partícipacián del 1111111ícipe, y lo considera de In manera siguiente: "Durante los 
procesos correspondientes ni ejercicio de sus competencias, los Ay1111tnmie11tos deben 
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CONSIDERANDO: Q11e dentro de lns víns de participación ciudadnn« e11 In gestión 
municipai estn el Presupuesto Pnrticipntivo M1111icipnl. . • 

CONSIDERANDO: Que el nrtioúo 236 de In Ley 176-07 dejn inetituuío el Presupuesto 
Pnrticipntivo en In Gestión M1111icipnl y lo hace de In manera eiguiente: Se i11stit11ye el 
sistema de Presupuesto Pnrticipntivo Municipal, que tiene por objeto establecer los 
111ecn11is111os de participnción ciudadana en In disc11sión, elnboración y seguimiento del 
presupuesto del municipio, especialmente en lo concerniente a lns transferencias que 
reciben los municipios del Presupuesto Nncionnl por In Ley, que deben destinar a los 
gastos de capital y de inversión, nsí como de los ingresos propios nplicnbles n este concepto. 

CONSIDERANDO: Que el Ayuntamiento de Imbert viene pesnrrollnnqo un proceso de 
fortalecimiento institncionct en torno a In eficiente vinculación de In administración 
municipal, del Concejo de Regidores y el liderazgo comunitario en nras de que el 
Presupuesto Pnrticipntivo responda mejor a las necesidades y expectativas de los 
pobladores del Municipio. 

CONSIDERANDO: Que se hace necesario In revisión periódica de los reglamentos 
aprobados a los fines de adecuarlos y dar mejor repuestas n los municipes confonne a las 
lecciones aprendidas de procesos pasados e incorporar nuevos componentes. 

CONSIDERANDO: Que In Federación Dominicana de Municipios (FEDOMU) ha 
acompañado ni Ayuntamiento del M1111icipio de Imbert en el interés de consolidar In 
gobernnbilidnd democrática, In profesionnliznción del servicio público municipal y In 
pnrt�cipnción de In sociedad civil, teniendo como objetivo principnl fortalecer In 
implementación y eiecucién del presupuesto pnrticipntivo en base a criterios de eficiencia y 
transparencia, conformen /ns disposiciones de In Ley 176-07. 

VISTA In Constitución de In República Dominicanu; 

VISTA In Ley 176-07 del Distrito Nacionai y los Municipios; 

En uso de S11s facultades legales, el Honorable Concejo Municipal del 
Ayuutamiento del Municipio de lmbert, 
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Aprobnr romo ni cfvcto n¡ me/ n d R · 1.AM[NT DD. PR[ uvut: · .. · � 
PARTICIPA TI \'O MUi\ ICIPA L, Cuy., di�¡ �cii 1� se c::t11Ntn-11 de 111, 1,111m1 �;_ tuicutc: 

1ÍTIJLO 1 
DISPOSICI01\ S Gf.J\ ·lu\LES 

CAPÍIULO 1 

ARTÍCULO 1.- PROPÓSITO DEL REGI..rL,tEi\ífO. - El ¡ ro¡ 5sito del ¡ retente 
Reglamento es crenr, como en efecto eren n través de esta m: /11ció11, un mccanistno te ni 
que defin« y regule, dentro del ámbito del territorio del 11111uici¡ io rlt' Imbcrt, r, do In 
concerniente ni c11111pli111ie11to de las tres (3) etapns riel ¡ rc'�IIJ llt'Sfo ¡ nrtici¡ ati: o 
municipnl, especficnniente, en In preparacién, consultn, eiccucié» y �e 11i111it•11to, �t· 1i11 lo 
establecido en In ley 176-07, atticulos 236 hasta el 249. 

ARTÍCULO 2.-ÁMBITO DE APLICACIÓN TERRITORIJlL. - Dentro rlt'l territorio 
municipnl coexisten dos segmentos territorinles que se constit11yt:11 l'II zonas donde se 
plnnificn y eiecuta el Presupueste Pnrticipnti o M1111ici¡ ni, estos son In zona 11r/,n11n y In 
zona rural. En el ñren rural, cada sección y sus pnrnjes co11stit11ye11 una zono del 
presupuesto pnrf icipntivo niunicipol. En el ñren urbnnn, 11110 o mrís 
bnrrioslsectcreslensanches con nfi11idnd social y cercanin gcográficn, constituyen 1111n 
unidad del presupuesto pnrticipatiuo 1111111icipnl; uarias unidades uarriníestsecíorinteskte 
ensanches, constitusjen a su vez 1111n zona territorinl de presupuesto pnrticipntivo. Ln 
Alcnlrlín, conforme ni tmnaño de Ias comunituutes, en /ns zonas que nsí lo requiemn, 
realizorán In f11sió11 de comunidades, atendiendo a las realidades y pnrticuinrutode« de cada 
sector. 
La propuesta de /ns zonas territorinles riel Presupuesto Pnrticipntivo Municipnl es una 
tarea conjunta de In Alcnlrlín, de /ns orgnuizaciones sodaleslcomunitarias y riel Comité de 
Seguimiento y Control M1111icipnl, los cunles esrablecerén, pnrn In [ase de estudio, diseno, 
presupuesto y consulta, los distintos unidades territorioles. conforme a In propuestn de 
rlivisió11 territorinl definido por In Oficina de Planeamiento Urbn110 (OPU), In cuol 
estnb/ece In eiguiente rlivisió11: 
a lmbert Centro (Zo11n Urbnna) 
b. Pérez. 
e Cabin. 
d Snbnl/o. 
e Las Canas. 
f. Caonao. 
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ARTÍCULO 3.- LA ALCALDÍA. - Como órgn110 ejecutivo del Ay1111ln111ie11/o, ft:.::_.>. t� 
corresponde n In Alcnldín expresar con hecho» tm1gibles In vol1111tnd polílicn pnrn i111p11lsnr t'(E DE\. 
el proceso de Pres11p11esto Pnrlicipntivo M1111icipnl y, ndemñs, determinar el Jo11do de 
dispo11ibilidnd preeupuestarin, enuioolente a In cm1tidnd de dinero o porcento]« del 
presupuesto 1111111icipnl q11e, dentro del progrnmn de iuuersián, se vn n destiunr pnrn el 
Presupuesto Pnrticipntivo M1111icipnl del próximo año ftscnl. 

ARTÍCULO 4.- ÁREAS TÉCNICAS PARA EL APOYO DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO MUNICIPAL: La Alcnldín es el órgmzo responsable dirigir el proceso 
de presupuesto pnrticipntivo 1111111icipnl. E11 los casos q11e nsí lo ameriten, esta se tntxilieni 
de /ns ñrens técnicas necesarias, n los fines de renliznr el estudio, diseño y presupuesto de /ns 
inuersiones propuestas y acordadas. Lns ñrens técnicas pnrn el npoyo del presupuesto 
pnrticipntivo serán las siguientes: 

q) El responenble de In Diuisién Desnrrollo Socinl y Participnción Co1111111itnrin. 
b) La Sección de Pumificación y Progmmncién M1111icipnl. 
e) La División de Obrns Pzíblicns M1111icipnles. 
cp U11 minimo de dos (02) representantes de organizaciones de In sociednd civil. 
e) La División Administrntivn!Tesorerín Mu11icipnl. 

ARTÍCULO 5.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y CONTROL MUNICIPAL: Es el 
órgnno compuesto por delegndos, que, hobiendo sido escogidos e11 sus respectivns nsnmblens 
comunitarias, fueron propuestos en lns Asnmblens seccionnles, zonolee o de bloques parn 
constituirse. en In Asamblea Municipnl, en el conjunto de personns que reotizarán el 
seguimiento y el control del proceso de eiecucián de obrns del presupuesto pnrticipntivo 
municipal, durante el período para el cual fueron elegirlos. 

ARTÍCULO 6.- COMPOSICIÓN: El Comité de Seguimiento y Control queda constituido 
con In representación de cada 11110 de los y los delegadas, en cada una de Ias zonas o 
seccionales participantes. 

ARTÍCULO 7.- CONSTITUCIÓN: El Comité de Seguimiento y Control Municipal 
queda constituido ni ser nprobndo en In Asamblea M1111icipnl de Presupuesto Pnrticipntivo 
y rntificndo mediante resolución, definida ni efecto, del Concqo de 

ARTÍCULO 8.- FUNCIONES: El Comité de Seguimiento y Contro! Municipal tenrlrñ 
las siguientes funciones: 

a) Verificar In i11c/11sió11 integra del Plan de lllversión M1111icipnl resultante del proceso 
de Presupuesto Pnrticipntivo en el Presupuesto M111zicipnl, 

b) Supervisar In ntorcha de In ejecución del Pln11 de lnuersitn: M1111icipnl del 
Presupuesto Pnrticipntivo M1111icipnl, eoideuciando los aciertos, del1ilidnrles, su 
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i11c11111pli111ie11to, anomtúins. irreguinridtuíes y atrasos, si los huuiere, y e11cn111i ,iJi 
lns acciones legales contra los responsnbles, cuando corresponda. � 

e) Realiznr reuniones i11fomrntivns con los difere11tes actores sociales del presup 
pnrticipntivo pnra dnr a conocer In moreno del Plan de tnoereián M1111ici 
rinttiendo informes generales cad« seis (6) meses a In Asnmblen M,micipal, 

4 Realizar encuentros trimestrales de eocluocián con los/ns delegados/ns del presupuesto 
participativo, · 1 

e) Conocer, en base a los informes suntinistmdos por el Ay1111tamie11to, los contratistas 
y ejecutores de las obras, los presupuestos detnllndos, /ns cubicaciones, los pagos, 
decisiones técnicas y demás injormes sobre /ns mismas, 

J Contribuir a que lns comunidades participen e11 In eiecucién de lns obras y aporten las 
contrapartidns que se comprometieron n entregar, 

¡y Ayudar n difundir los informes emitiáos por el Ay,mtnnziento, los Comités de 
Auditoría Social y los Comités de Mantenimiento de Obras sobre el estado de lns 
inversiones realizadas y demás componentes del Presupuesto Pnrticipntivo 
Municipal, 

/y Contribuir, junto a /osln delegados/as del presupuesto participativo, a In constitución 
y capacitación de los Comités de Auditoria Social, 

v Velar porque el dinero sobrante de una obra concluida sea utilizado en las demás 
obras priorizadas en el Plan de Inversión Municipal, especialmente en las obras 
cuyos presupuestos se haya elevado de manera justificada, 

.ü Escoger de entre sus integrantes a los representantes de la comunidad en la Junta de 
Compras y Contrataciones Municipales de acuerdo a los reglamentos establecidos por 
el Ayuntamiento para esn materia, 

'9· Entregar en el mes de enero un informe final nl Conceio de Regidores y a la Asamblea 
Municipal del Presupuesto Participativo sobre las fortalezas y·debilidades del proceso 
de PPM, sus recomendaciones y sugerencias para mejomrel proceso, incluyendo 
cambios en este Reglamento, 

O Retroalimentar a la Alcaldía y al Concejo de Regidores sobre los aspectos generales y 
eventos relacionados con In ejecución del mismo, ' 

n� Participar en procesos de cnpacitnción sobre sus atribuciones y competencias, de 
com1ín acuerdo con In administración municipal. 

ARTÍCULO 9.- REQUISITOS: Para que una persona pueda ser elegida integrante del 
Comité de Seguimiento y Control Municipal se deben cumplir los siguientes requisitos: 

a) Ser mayor de edad, 
b) Tener solvencia moral reconocida, 
e) Ser residente en la sección, barrio o bloque que represente, . 1 

d) Ser reconocido(a) como defensor(a) de los intereses de In comunidad, 
e) No ser empleado(a) del Ayuntamiento ni de cualquiera· de Ias personas ligndns 

odministratitmmente n empresas o contratistas, responsables de In construcción de las 
obras del presupuesto participativo municipal, 

j) No ser contratista del Ayuntamiento, 
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ARTÍCULO 10.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y CONTROL ZONAL: Es el órgn110 
annunitnrio que se encnrgnrá de dar seguimiento ni proceso del PPM e11 cada co1111111idnd, 
es decir pnrn dar seguimiento a In inversión del Presupuesto Pnrticipntivo M1111icipnl e11 In 
zona y sub zonas y que estará s11peditndo a coordinar sus acciones con el Comité de 
Seg11i111ie11to y Control M1111icipnl. 

ARTÍCULO 11.- FUNCIONES: Los delegndos/ns, escogidos e11 lns nsnmblens 
ctnnunitarias, tendrán /ns mismas [unciones del Comité de Seguimiento y Contro! 
M1111icipnl dentro del ámbito de s11 zona, excepto In fi111ció11 de los incisos i, i. k y l del 
artlculc 9. 

ARTÍCULO 12.- CONSTITUCIÓN: Estará integmdo por personas escogidas por In 
Asamblea Comunitnria, n rnzón de 11110 por cndn 10 participnutes presentes: El 111í111ero 
111í11i1110 es de cuatro ( 4) integmntes. Se h« de gnmntizar In eq11idnd de género e11 su 
composición. 

ARTÍCULO 13.- REQUISITOS: Pnrn ser delegndo/n del presupuesto pnrticipntivo se 
requerirá de los mismos requisitos que los exigidos pnrn ser miembro del Comité de 
Seguimiento y Control Municipal. 

ARTÍCULO 14.- PERIODO: Los/ns delegados/ns de presupuesto pnrticipntivo durarán 
en sus funciones un año calendaric. durnnte In fnse de ejecución y seguimiento del 
Presupuesto Pnrticipntivo Municipal, dentro del que fueron escogidos sus miembros. 

ARTÍCULO 15.- COMITÉ DE AUDITORÍA SOCIAL: El Comité de Auditoría Social 
es un órgano a trnvés del cuni las comunidades asumen el papel de controlar y fiscalizar el 
gasto y calidad de In inversión realizaáa e11 sus territorios por el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 16.- COMPOSICIÓN DEL COMITÉ DE AUDITORÍA SOCIAL: El 
Comité de Auditoría Social está integrado por cuatro (4) personas, como mínimo, surguia: 
de In representación de las orgnniznciones de base, juntas de uecinos, entiúadee cuüumles, 
religiosns, deportivas, entre otras, escogidos en 1111n asamblea comunimria e11 cada 
comunidad beneficiaria con un proyecto de presupuesto pnrticipntivo. Los cnrgos a ocupar 
por las personas electas pnrn ser miembros de los Comités de Auditoría Social son: 
Coordinacióu, Secretaría, Primer Auditor o Printera Auditom y Seg1111do Auditor o 
Segunda Auditcra. Se ha de gnrnntiznr In ig11nldnd de género en su compoeición. 
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ARTÍCULO 17.- FUNCIONES DEL COMITÉ DE AUDITORÍA SOCIAL:: 

Oti�� 

seguimiento n /ns obras, e11 sus respectivas comunidndes, incluidos e11 el Pln11 M1111kipnl ... 
1 1 , 

de lnuersunies, e11 lo correspondiente ni presupuesto pnrticipnt ivo, conforme se estn�l��e ... ,N,:: lJS--Oo 5 e11 los sig11ie11tes liternles: ,:�;t,� 
cp Procurar que lns obrns se realicen segrí11 lo diseñndo, presupuesuulo y progrnmndo� 

e11 el tiempo y con In cnlidnd reouerida. 
b) Hncer visitas de inepeccián y tomar 110/ns e11 1111 jormulnrio creado ni efecto, de todas 

lns situnciones q11e se consideren nntnnaíns y reportnrlns ni Ayu11tn111iento y ni 
Comité de Seg11i111ie11to y Ccutrolbáunicipaí. 

e) lnjornmr a In comunidad sobre su labor, recabanáo s11 npoyo cuando lo estime 
necesario. 

4 Comunicar ni Concejo de Regidores sobre /ns irregularidndes detectndns e11 In 
construccitm de lns obrns, y solicitnrle su interoención n trnvés de sus mecanismos de 
control y fiscnliznció11, pudiendo recomendar In euepeneián y anuiacum del contrnto 
si se trntnse de una obrn contmtnda con terceros. 

e) Elnbornr 1111 informe fi11nl, ni término de In obra. y entregarlo ni Ay1111tnmie11to, ni 
Comité de Seguimiento y Control Municipnl, n /ns instnncias uinculodas n las 
comunidades y, si fuere necesario, a lns inetancios de persecucián a In corrupción, si 
se trntnse de violaciones que ameriten sanciones penales . 

.fl Convocar a In comunidad, ni Ay1111tn111iento y n los responsables de In ejecución de 
obrns, cuando se produzcan circunstancias que ameriten In socinliznción y discusión 
del proyecto entre todns lns pnrtes. 

ARTÍCULO 18.- CONSTITUCIÓN: Ln División de Desnrrollo Socinl y Pnrticipnción 
Comunitaria, n trnvés de lns organizocionee comuniiarins y el Comité de Seguimiento y 
Control Municipnl, conoocarán con por lo menos 15 díns de nnticipnción, por escrito y de 
manera pública, una Asamblea de In comunidnd donde se construirá una obrn, con el fin 
de escoger por mnyorín de votos, entre las personns presentes n lns que integrarán el 
Comité de Auditoría Social. Ln Asnmblen Constitutitm debe renliznrse n más tnrdnr dos 
semanas antes de In fechn fijndn en el caiendnrio de ejeci1ción del Plnn de Inversión 
Munícipa! para dar inicio n In conetruccién de In obrn de que se trnte. 

ARTÍCULO 19.- ELECCIÓN: Los presentes en In Asamblea seleccionarén una mesa 
directiva pnrn dirigir In elección del Comité de Auditoría Social. Dicha Mesn tendrá tres 
(3) integmntee que desempeñarún los cnrgos de presidente o presidenta, secretario o 
secretaria y vocn/. Ln elección se producirá mediante 1111 procedimiento de propuestas 
ináioituuúes, hnstn alcanzar el miuimo reouerido. El Secretario o Secretnrin redoaará y 
firmnrá el acta de In Asamblea, anexando In listn de osistencia, firmada por todns /ns 
personas presentes. 

ARTÍCULO 20.- REQlllSITOS: Pnrn que 1111n persona pueda ser elegida como 
integrante del Comité de Auditoría Socinl debe cumplir los siguientes requisitos: 

a) Ser residente e11 In comunidad donde se construye In obra, 
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I No ser co11trntistn riel Ay1111tn111ie11to, 
No temer relnció11 rlc parentesco por co11sn11g11i11irlnrl o nfi11irlnrl l,nstn t'l tercer grnrlo 
e11 linen directa o colnternl, con el Alcnlrle/Alcnlrlesn o con Regidor o Regirlorn o ron 
In conumñin constructom o perso11n física e11cnrgnrln de In coustntcciéu de In obra. 

ARTÍCULO 21.- PERIODO: El Co111ité de Auditoría Socinl dumrti e11 sus [unciones 
lrnstn tm,to In obrn sen co111pleta111e11te ter111i11ndn y entregado a In comunidad. 

ARTÍCULO 22.- CAPACITACIÓN: La Dioisién de Desnrrollo Socinl y Pnrticipnció11 
Co1111111itarin coominoi», co11j1111ta111e11te co11 lns demás insuuicias terrilorinles e 
inetitucionnles que interuienen e11 el proceso y con In Secció11 de Recursos H11111a11os de In 
iustitucián, 1111 pian de capncitación dirigirlo a los miemuros del Comité de Seg11i111ie11to y 
Control M1111icipal, a los/ns delegados/ns de presupuesto pnrticipntivo y a los Comités de 
Auditoria Socinl seleccionndos a los fines de q11e dispongan de /ns injoruiaciones 
elementales que les pennitan cumplir ccbaunente con las [unciones pnra las que fueron 
elegidos. Para ello se requerirá del concurso de entidades del sector privarlo y público que 
se estimen necesarias, tnles co1110 In Fedemcién Dominicana de Municipios ( FEDOMU), 
In Lign M1111icipnl Dominicana (LMD), el Colegio Do111inicn110 de Ingenieros. Arquitectos 
y Agrimensores (CODIA) y de otrns insmncias técnicas que se estimen necesarias. 

ARTÍCULO 23.- COMITÉ COMUNITARIO DE MANTENIMIENTO: Es el Comité 
de Auditoria Socinl convertido e11 Comité de Mn11te11i111ie11to ni finniimr In construcción 
de In obrn n In que dnbn seguimiento y tiene por finnlidnd contribuir con el Ay1111tn111ie11to 
e11 el 111n11teni111ie11to y cuidado de dicha obra. 

ARTÍCULO 24.- FUNCIONES 
MANTENIMIENTO DE OBRAS 

DEL COMITÉ COMUNITARIO DE 
DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

MUNICIPAL: Las [unciones principales del Comité Comunitario de Mn11te11i111iento de 
Obras del Presupuesto Pnrticipntivo M1111icipnl son /ns siguientes: 

a) Visitnr In obra periédicomente, evaluar su estndo físico y los factores que puáieran 
esmrafectándole, 

b) Preparar informes a In comunidad y ni Ayu11tn111ie11to sobre el estado de In obra, 
e) Preparar un presupuesto de mantenimiento en el que se incluirá el aporte de In 

comunidaá, pnra que le eirua a In Alcnlrlín en In fom111lnció11 del proyecto de 
presupuesto n1111nl que será conocido por el Concejo de Regidores, 

d) Recabar el npoyo y el aporte de In comunidad pnrn 1/evnr a cabo repnrociones menores 
dentro de In obra, 

e) Convocar asamoleas de In comunidad pnrn renovar el Comité de Mn11te11i111ie11to, 
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PÁRRAFO: El Comité de Mantenimiento tomará posesión y será juramentado com RHC:,�� 
en el neto de inauguración de In obra y de entregan In comunidad. Dicho Comité podrás �a Si., 
ampiindo, según recomendaciones de In comunidad, ni tiempo que podrán ser llenadas /ns �TE Da t� 
uacanies producidas, por cualquier razán o circunstancia. 

ARTÍCULO 25.- DIVISIÓNDE DESARROLLO SOCIAL Y ·PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA: Se oprueba, mediante Resolución municipal, In modificación del 
Mnnunl de Orgmriznción y Funciones (MOF) del Ayuntnmiento del Municipio de lmbert, 
a los fines de que La. ,División/Sección/Unidad de Desarrollo Social y Participncién 
Comunitaria, cuyas funciones, perfil, dirección y demás aspectos que In conforman están 
dirigidas a garantizar 1111n adecuada vinculación entre el Gobierno Loen/ /ns 
organizaciones socialeslcomunitnrias y los ciudndonos y las ciudadanas que hnbitnn en el 
territorio, además asuma como función principal servir de soporte ni Proceso de PPM y de 
darle seguimiento general nl mismo, gestionando los gastos operativos del proceso en 
coordinación con las comunidades. 

ARTÍCULO 26.- FUNCIONES: Las funciones principales de In División de Desarrollo 
Social .y Pnrticipnción Comunitaria, referidas nl proceso de presupuesto participativo 
municipal, además de las descritas en el Manua! de Organización y Funciones (MOF), son 
las siguientes: 

cp Coordinar, dirigir y ejecutar el programa de capacitaciones técnicas que se requiera 
para la implementación eficiente del presupuesto participativo municipal. 

b) Ser la instancia interlocutora municipal entre el Ayuntamiento y las organizaciones 
comunitarias, federaciones, municipes y toda persona e institución interesada en 
temas relacionados con el Presupuesto Participativo Municipal.. 

e) Ser In responsable de dirigir todo el proceso, especialmente en lo relativo a In 
coordinación con las instancias del Ayuntamiento, que garanticen el adecuado 
cumplimiento de las diversas etapas del proceso del PPM. 

cp Coordinar con /ns distintas áreas técnicas del ayuntamiento y con los actores sociales y 
comunitarios vinculados al Presupuesto Pnrticipntivo Municipal en el territorio. 

e) Elaborar las ngendns de capacitación a los fncilitndores y a todo el personal que 
participará en /ns diversas asambleas consultioas que se desarrollarán en Ins 
comunidades . 

.fl Convocar, coordinar y organizar todas las asnmbleas consultivas, comunitarias y 
zonales, asi como también aquel/ns que tengan que ver con In realización de 
asambleas para la elección de los diversos comités a que se refiere el presente 
reglamento. 

g) Dar seguimiento a /ns, instancias, depnrtnmentos y secretarías del Ayuntamiento, a 
los fines de que el calendario de Obras aprobado sen cumplido cabalmente. 

ly Coordinar con el Comité de Seguimiento y Control M1111icipnl todos y cada 11110 de 
sus requerimientos, especialmente en lo que respecta a garantizar el apoyo logístico 
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requerirlo pnrn el cuntpíimieuto de sus J1111cio11es. 

de cnpncitnr ndecunáamente a los miembros de los Comités de Auditoria Social. � 
J) Coordinnr, monitorear y dar seguimiento a todos los árgnno« o comités [onnados e11 

territorios. 
I.J Así como todn otrn nctivirlnrl, accián o interuención que, n11m¡11e 110 esté enunciada. 

sen consuierada vitnl pnrn el adecutuío rlesempelio y ejernció11 del presupuesto 
pnrticipntivo 1111111icipnl. 

PÁRRAFO: Estns [unciones 110 debeu controdecir y complemeninrán /ns estnblecirlns e11 
el Mm111nl rle Orgn11iznció11 y Funciones de In tlnuind, propuesta por In Alcnlrlín y 
aprouad« por el Conceio de Regidores. 

TÍTULO II 
ETAPAS DEL PRESUPUPUESTO PARTICIPATIVO 

MUNICIPAL 
CAPÍTULO I 

Etapa de Preparación del Presupuesto Participatiuo Municipal 

ARTÍCULO 27.- REVISIÓN DE LAS REGULACIONES DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO MUNICIPAL Y VINCULACIÓN DEL PROCESO CON LOS 
INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN MUNICIPAL. - De conformidod con el artículo 249, 
Párrafo Único de la letJ 176-07, el Concejo de Regidores induirá en 1111a de sus sesiones del mes de 
enero de coda mio, In revisión de las regulaciones atinentes al Presupuesto Participativo Municipal, 
la aplicaliilidnd del reglamento y sus posi/,lcs modificaciones. Previa n esa revisión, In Alcaldía y el 
Comité de Seguimiento y Control Municipal rendirán infom1es ni Concejo, conteniendo 
conclusiones y sugerencias relacionadas co11 In experiencia del mio anterior, si las hubiere, pnrn que 
sean tomadas en consideración. 

PÁRRAFO: De conformidad con el ariiculo 239, Párrnfo I de In ley 176-07, In Ad111i11istrnció11 
municipnt incorpornrá, durante el proceso de reuisién anua! riel presente regtmneuto, 
acciones osumibíes desrle el Presupuesto Pnrticipntivo uincuuuios a In uisián, lineas 
est ratégicas y objetivos de desnrrollo del municipio, definidos e11 el Pln11 M1111icipnl de 
Desarrollo (PMD) y e11 el Pian Municipa! de Crdenmniento Territorio! (PMOT), 
promovieurlo In inclusión de proyectos de injmestructurn y equipomiento que se encuentren 
nli11endos con estos insmnnentos. 

ARTÍCULO 29.- ENCUENTRO MUNICIPAL.- El/In Alcnlde/Alcnldesn M1111icipnl 
conuocará por escrito, entre los meses de febrero y abril, 1111 encuentro con /ns principales 
organiuuiones socinles del 1111111icipio, procurando 1111n represenuicién eq11ililJTnrln 
sectorinl, de género, territorinl, de In zona urban« y de In zona rurnl, e11 coordinacián con 
el Comité de Seguimiento y Coiurot M1111icipnl uigeute, a través de Ln Diuisiéu de 
Desnrrollo Social y Pnrticipnció11 Co1111111itnrin, co11 los sig11ie11tes propósitos: 

a) Realizar 1111 ualnnce de las principnles necesídnáes de inuersiéu e11 el 1111111icipio, 
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b) Trazar los criterios de priorimcián y seleccién de lns obras a rlecirlirse en lns ¡ ..:: 
comunidades, /ns cuales deberán estar directmnente relacionadas con el componente : 
estratégico riel PMD y PMOT, en orden a In uieián, lineas estratégicas y objetivq�_..J!.� . �:: S.(·j�><I 
desarrollo municipn! identífiauto« e11 estos instnnnentos de plm1ificnción, · �·!��- 

e) Determinar In cantidad de dinero que se propoudr« destinar e11 el presupuesto riel mi� 
siguiente para obras y proyectos de i11versió11, y, de este monto, determinar el 
porcentaje que se dedicará a obras de iuuereion propias riel proceso de Presupuesto 
Participativo tvuinicipat, 

cp Definir el 111011to o tope por proyecto, 
e) Presentar a /ns organizaciones de In sociedad civil que estarán uinculadas a In 

preparación e i111ple111e11tnció11 del proceso de consultas y las éreas técnicas del 
ny1111tnmie11to, responsables del estudio, diseño y presupuesto de los proyectos 
correspondientes ni Presupuesto Pnrticipntivo Municipal, 

fl Establecer, ratificar o revisar las zonas en que será dividido el 1111111icipio y In pre 
asignacién de [oudo« de inoersíán, tomando en cuenta Sil población y procurando que 
las mismas tengan características socioeconómicas y geográficas semeiantes, 

¡y A111111cinr el calendario de /ns obras a ejecutarse definiendo los Jotes de 
inauguraciones trimestrales que se luirán e11 ese mio e11 curso. 

PÁRRAFO 1: Este encuentro será realizado con posterioridad a In sesión del mes de enero 
(file se refiere a In reoisién de las regulaciones atinentes ni Presupuesto M1111icipnl 
Pnrt icipatioo, tt In aplicabilidnd del reglamento y a sus posibles modificaciones, contenida 
en el artículo 28 del presente reglmnento. 

PÁI<RAFO II: La Administrtuión M1111icipnl definirá como Fondo de Disponibúidod Financiera 
(FDF) e inuertirá 110 menos de 1111 ueinticinco p1111to cero seis por ciento (25.06%) de los 
recursos destinados ni progrnmn de inucrsién. De esta partida presupuestaria, se osignnr« 1111n 
pnrtidn específica de ni menos 1111 cuatro por ciento (4%) de los fondos osignado» ni presupuesto 
pnrticipntivo para atender necesidades específicas de los grupos en coudiciones de uulnerobúidad 
(mujeres, jóvenes, ad u /tos nuujores, entre otros). 

PÁRRAFO III: La Administración Mll11icipnl definirá, dentro de Sil propuesta de 
priorizacián y selección de /ns obras a decidirse e11 lns comunidades, 1111 111e111í positivo de 
obras de presupuesto pnrticipntivo, bnsndo e11 /ns competencias propias, coorrli11ndns y/o 
concurrentes atribuidas por In Constitucián, ln ley 176-07 del Distrito Naciontú y los 
M1111icipios y tas leyes sectoriales pertinentes, y los tineamientos estratégicos inctuido» e11 
elPMD 
PARRAFO 1\1: La Admi11istrnció11 M1111icipnl definirá dentro del mc11IÍ positivo de ol,rns de 
presupuesío pnrticipnlivo de cada mio, lipologíns de proyectos q11c i111p11lse11 In iguauiaá, In equidad 
de género y In i11cl11sió11 de grupos socin/111e11te uulnemble» (mujeres, jóvenes, nrl11ltos mayores, 
entre otros) en el municiplo. 

ARTÍCULO 30.- PREPARACIÓN DEL PLAN DE CONSULTA. - La Alcnldín, en 
coordinacién con In Díuisián de Desarrollo Social y Porticipnción Co1111111itnrin y j1111to con 
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El 111011to que del progrnmn de i11versió11 na sido preestablecido como FDF para el 
presupuesto del mio siguiente, dedicndo ni Presupuesto Participativo M1111icipnl y su 
pre asignoción por zona, 

h) El mímero de poblndores de cndn zona, 
e) Ln tipología de proyectos de inuersián que In nd111i11istrnción loen/ promueve pnrn el 

periodo, vinculado n In oisién, línens est rntégicns y objetivos de desarrollo del 
11111111Clpl0. 

<� Lns secciones, barrios o bloques del 1111111icipio pnrn In celebrnció11 de las nsnmblens 
zonales y comnnimrios. 

e) El coienánno de todo el proceso de cousuuo, 
.P El presupuesto reouerido pam In reatimcion riel plan de consulms. 
W Reuicián de los fncilitndores y técnicos propuestos pnrn In celebración de /ns conevuas. 
/y El establecimiento de respo11snbilidndes y ccordinaciones, por unuuuie» territoriales. 

I 

PÁRRAFO l: Ln cn11tidnd de fondos de inuersién ncordndn pnrn el Presupuesto 
Pnrticipntivo M1111icipnl se pre-asignnrá entre lns zonas, seglÍ11 In cantidtuí de hnbitn11tes 
del último censo de poblnció11 de In Cficina Nncionnl de Estndísticns (ONE). 

PÁRRAFO 11: Ln Alcnldín te11drá n bien vn/ornr otros indicadores que seruirán pnrn 
potenciar In distrib11ció11 de los recursos, tomando en cuenta, entre otros factores, In 
v11l11ernbilidnd a riesgos por efecto de [enémenos nnturales y nntrópicos de detenninadas 
zonas, los niveles de pobreza y mnrginnlidnd de lns distintas unidaáes territoriales e11 /ns 
cuales está confornuuio el municipio, con ntencién a poblaciones socialmente oulnemoles 
(mujeres, jouenes, aduitos mayores, entre otros) y In disposicién de /ns comunidades a 
integmrse y a renliznr aportes, nsí como el compromiso de estos de incrementar In 
tributación, en fnvor de In aáminístmcián municipal. 

ARTÍCULO 31.- CAPACITACIÓN TÉCNICA.- Previo ni inicio del pian de consuno« 
se progmmarán jomndns de capacitación, dirigidas n todo el persona! que pntticipnrú e11 
/ns diferentes etnpns del presupuesto participativo (PPM), i11cluyé11dose a todas /ns 
unidndes administratiuas de In A/en/día, a los miembros del Comité de Seg11i111ie11to y 
Control M1111icipnl vigente, líderes comuuitarios, juntas de uecinos, federaciones, 
municipes del territorio, representantes de In sociedad civil y demás actores estratégicos 
interesados e11 participar e11 el proceso. 

PÁRRAFO: Todos los aspectos relacionodos a gastos, recursos, npoyo logístico, entre 
otros, pnrn el desarrollo de las distintas cnpacimciones técnicas serán respo11snbilidad del 
Ay1111tn111ie11to. Esto 110 excluye In posibilidad de que In ad111i11istrnció11 se agencie fo11dos 
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< ·¡ de cooperación, tanto de arganimciones nncionales e internacionníes, asi c<f!)ro '· 
insutuciones del Gobierno Central y de In Sociedad Civil. .:( ! .i::: . . . ., 

'.?:, ' · rl�: 4JS{f;cl\ 
ARTÍCULO 32.- PROCLAMA DEL PRESUPUESTO PARTICIPA�;,�� 
MUNICIPAL. - La Alcnldín organizará, e11 coordinocuni con In Díuisiáu de Desnrroll� 
Social y Participnción Co1111111itnrin, en el mes de j1111io, 1111 neto e11 el que dejará 
[ormalmente iniciodo el proceso de consultas a implementarse e11 el proceso de PPM pnrn 
el siguiente mio y e11 el que presentará el cro11ogrnmn de Asambleas a ser desarrollado en 
lns distintas unidades territoriales del municipio, nsí como también se enunciarán los 
jondo« pre asignado: nl efecto. E11 este encuentro serán inuitadas todas /ns organizncioues 
ccntunitnrias. asi como los miembros del Comité de Seguimiento y Control M1111icipnl y 
los Comités de Auditoría Social. E11 este neto se presentarán /ns áreas técnicas y los 
Jncilitndores del ny1111tnmie11to q11e laborarán e11 el proceso. 

ARTÍCULO 33.- APOYO DEL AYUNTAMIENTO. - El Ayuntamiento, con In 
colauomcíén de los distintos ncfores de In sociedad civil participantes, procederá a 
proporcionar las facilidades necesarias pnrn In creación, buen funcionamiento y 
operatividad del proceso de consulta, pnrn lo cuni fncilitnrá: 

a) Locales pnrn reuniones, 
b) Lns injonnaciones y datos ndministmtioos y financieros, 
e) Asistencia técnica y logística, 
d) Difusión y comunicacián, 
e) Articulación interinstítucionoí. 

CAPÍTULO II 
SEGUNDA ETAPA: CONSULTA A LA POBLACIÓN 

ARTÍCULO 34.-ASAMBLEAS. - Co11for111e nl pñrrnfo dos (2) del artículo 239 de In ley 
176-07, el cual establece lo siguiente: In poblnció11 identifica sus necesidades más 
prioritarias y decide los proyectos y obras que deberá el Ay1111tnmie11to ejecutar el mio 
próximo mediante In celebmcián de 1111n secuencia de asambleas: 
l. Asnmblens Comunitnrias y Asambleas temáticas para identificar necesidades de 

grupos socialmente vulnerables. 
2. Asnmblens seccionales de barrios o de bloques 
3. Asn111b/en M1111icipnl 
./. Cabildo Abierto 

PÁRRAFO: Como forma de garantizar adecuados niueles de inclusián social, dentro del 
proceso de consuitae comunitarias del Presupuesto Participativo, se realizará ni menos muz 
(1) Asamblen Comunitaria temática pnrn identificar necesuiade: de grupos socialmente 
v11l,1ernblcs del 1111111icipio, con élifnsis e11 segmentos poblncio11nles compuestos por 11111jeres, 
jóvenes, adultos mayores y personas con condiciones de discapacidad, entre otros. 
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�· ��JJITO O�/. , .. .. � ¡·· ·�� ARTICULO 35.- ASAMBLEA COA1UNITARIA. - Es In reunián de los ciudtuuiuo: y -- _ � � 
ciudadnnos de 1111n comuninnd o sub-zono con el propósito de identificar /ns 11ecestfi�des { r � 
prioritarias y los proyectos de inuersián que sntisfnce11 esas necesidode« y escoge\�!{:.,: !::.�vs,.1 � 

rlelegnrlns y delegarlos a In Asn111blen Seccional. de barrios o de bloque. El 111,111ero 'rfc:�, t..�!f.. 
rlelegndns y delegarlos debe preservar In equidnd de género. n DE\. 

PÁRRAFO 1: La Administrnción municipní, dentro del calendario de consultas a 
la pobtacién. reali:nrá al mc11os un« (1) Asm11blen Comnnitaria temática pnra 
identificar las necesidades de gn1¡,os socialmente unlncmulcs del municipio 
(mujeres, jóve11es, adultos mayores, personas con discapacidad, entre otros). 

ARTÍCULO 36.- CONVOCATORIA: Las asrunblea« comunitnrias, /ns asambíeas 
comunitarias temáticas para grnpos sociaimen!e vulnerables y las nsnmblens zoncies serán 
convocarlas por In Alcn/rlín, e11 cooníinncién con /ns orgonizaciones comunitarias, /1111tns 
de Vecinos y Federaciones existentes en las rlistintns loctúiáades, mediante i11vitnció11 
escrita distribuirla entre los hogares y entre tas organiznciones sociales de In comunidad 
especificmrrlo el propósito, dia, hora y lugar de In nsantblea, con 110 menos de 15 rlíns de 
nnticipnció11. También serán rlnrlns n conocer por diferentes medios públicos de difusién y a 
través de instituciones, iglesias y escuelas. 

ARTÍCULO 37.- LUGAR DE LA ASAMBLEA: El lugar de In asamtúe«, e11 orden de 
preferencia y disponibiluíad, como primera opcién, según In siguiente relncién: n) cent ros 
co1111111nles o casa club, b) i11stnlncio11es deportivas, e) escuelas púbticas y d) templos 
religiosos. 

PÁRRAFO: Ante cualquier desacuerdo e imposibilidad de determinar o consensuar el 
lugar de In Asamblea, el Equipo del PPM se reserva el derecho de escoger el lugnr que 
considere conueniente. 

ARTÍCULO 38.- REGJSmO DE ASISTENCIA: La Dirección de Desarrollo Social y 
Porticipocián Co1111111itnrin, elaborará 1111 fomwlnrio con el nombre de Registro de 
Asistencia de In Astnnblea, e11 el que se lrnrñ constar el 110111bre, finn«, 111í111ao telefó11ico 
de contacto, género y cnlidnd que ostenta todo nsistente a dichn Asamblea. 

ARTÍCULO 39.- DIRECCIÓN DE LA ASA1\1BLEA: De los nsiste11tes se escogerá una 
mesa de direccién que se encargará de dirigir los trabajos de In Asaniutea. Dicho mesa 
estará integrada por 1111 Presidente o Presidenta, 1111 Secretario o Secretaria y 1111 vocal, 
que pudiere f1111gir como Vicepresirle11te, e11 el caso que nsí lo amerite. 

PÁRRAFO 1: Ln mesa directiva debe estar compuestn por representautes de /ns rlisti11tns 
coniuuiándes pnrf icipantes. 
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PÁRRAFO 1/: La represe II t nció11 del equipo de f nci I i t adores del ªY''." t m11 ien to, 'f '/1' rií 111� .. • \ 
respo11snbilidnd de asistir a In mesa directiva, superuisar sus aauaciones Y fiscn/ zar torl" · . • :_ 

Y cado 1111n de sus interuenciones, a los finee rle nsegurar resuündcs obje ·w:,!11e11Hl,. ,.!·ooor• • 
·{i, .. •· ·•J' J1·I � 

vnlirlnrlos. J>¿,,.t"\, .(/1; 'IYle DE\.(:; 
ARTÍCULO 40.- FUNCIONES DE LA MESA DIRECTIVA: Las [unciones más 
importnntes son /ns siguientes: 

<p Verificar, co11Jor111e ni presente reglantcnto, el Q11ór11111 requerirlo. 
h) Dirigir In Asnmblen y gnmntizar el orden y pnrticipnción democrática. 
e) Dirigir el proceso de seieccién de prioridades. 
<P Verificar Iegnlidnd del proceso de elecció11 de prioridades. 
e) Carnntizar el c11111pli111ie11to del presente reglamento . 
.fl Dirigir In eteccién de los delegados. 
}!) Leuantnr y firmar extracto de acta de In relnció11 de obras prioriuuias. 
Jp Firmar el neta de In Asnmblen. 

1\RTÍCULO .J1.- QUÓRllM. - El q11óm111 será esmblecido. a más tardar 1111n hora después 
de In conuotiuorui, con In represenmcién de por Jo 111e11os treinta (30) representantes de 
diferentes fn111ilins y In constancin, mediante acuse de recibo de lns conooctüorias heduis a 
tas organizaciones annunitarias, religiosas, rleportivns y socinles, entre otrns. 

ARTÍCULO 42.- AGENDA DE LA ASAMBLEA: Ln nge11dn de In nsnmblen será In 
siguiente: 
� Expiicndon del equipo de Jncilitndores del ny1111tn111ie11to aceren de los objetivos del 

Presupuesto Pnrticipntivo M1111icipnl, del fondo disponible pnrn In inuersióu, de los 
criterios y de /ns prioridades n tomar e11 cuenta. 

h) Presentocián de Ias urioridades de /ns comunidades participantes, tommuio e11 cuenta 
el fo11do disponib!« e11 el mio para In zona. 

e) La elección rle prioridades, niedimne votnció11. 
cp Eecrutinio de In relacion de prioriáades elegidas, prop11estns e11 orden descendente. 
e) Elecció11 de delegados y rlelegndns. 

ARTÍCULO 43.- ELECCIÓN DE DELEGADOS: Ln Asnmblen elegirá cuatro (tJ) 
delegndos o rlelegndns a In nsnmblen zonat. Estos delegados deberá11 ser escogidos e11 
represeníncion de los diversos sectores territorinles presentes e11 In Asnmblen. La selecció11 
se hnrá por uotncián y In decisién se toniani por 111nyorín simple de los pnrticipautes. 
Deberá oseguiarse In eq11idnd de género e11 In eieccián de delegnrlos y delegndns. 

PrÍRRAFO: De cncln nsnmblen se /evn11tnrá 1111 nctn sobre s11 renliznció11 y acuerdos y se 
e11tregnrñ 1111n copia ni equipo de Jncilitndorcs del ny1111tn111ie11to y ni grupo de perso11ns 
etectos como delegndns. 
ARTÍCULO 44.- ESTUDIO DE PREFACTIBILlDt\D. - Las árens técuicas del 
ny1111fn111ie11to, respo11snbles del estudio, diseno y pres11p11esto de /ns inuersitnies 
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propuesta: y ncordadas, estnrá consrituido por profesio11nles de las área: de iugenieri«, 
nrq11itect11rn, 11rbn11is1110 o carreras nfi11es y, confonne a los resultndos outenido« e11 /ns • 
Asnmblens Comunitarías y de /ns Asnmblens Comunitnrins temriticns pam irle11tificn� .11::!:;c �Si·I $ 
11ecesirlnrles de grupos socialmente uutnembtes. procederá n prepnrar los proyectos d1J_-·'.':;,¡ E'- 

c:.,<i'..r., 

i11versió11 y L>vn/11nrri cada 11110 de los mismos n pnrtir de los siguientes criterios: � iE O 
l� Vinbil idnd socinl, financiem. técnica y ambiento), 
h) Estnr dentro rle /ns annpetencias riel Ay1111tn111ie11to, 
e) E11 caso requerirlo, r¡11e exista disponiuilidtuí rle terrenos pnra In eiecucián de estos 

proyectos, 
{9 Los uiueles de urgencia y necesituu; pnrn preservar In virln y /ns propiedades de los 

residentes, 
e) Que el 111011to requerido pnrn In inoersion o proyecto esté dentro de los topes fijarlo por 

proyecto, 
jJ Que In i11versió11 se corre penda con In visió11 rlefi11irln e11 el Pln11 M1111icipnl áe 

Desorrolio (PMD), 
w Que /ns soiuciones propuestas vnyn11 ncompnñndns de j11stificncio11es técnicas y 

presupuestarias. 

PARIUFO 1: D11rn11te el proceso de eualuación r¡11e renlice In ndministracián 1111111icipnl, se 
po11rlernrñ 111n11ern positiva a las comunidades q11e J,nyn11 identificado y propuesto 1111 aporte 
por concepto de contmpnnuia, e11 recursos fiunncieros, nnturalezn y, o 111n110 de obra desde 
In contunidnd, con relncián ni costo de In obra. 

P,ÍRRAFO ll: Concluida In eualuación de los proyectos de i11versió11, /ns área« técnicns 
riel ny1111tn111ie11to reeponsnble», procederán n prepnrar 1111 informe sobre cada 11110 de estos 
proyectos a los y /ns rlelegndns electas pnrn /ns Asnmblens seccionnles, de barrios o de 
bloques y a In Alcnlrlfn M1111icipnl. 

ARTÍCULO 45.- ASMIBLEA SECCIONAL, DE BARRIOS O DE BLOQUE: Es In 
re1111ió11 de los delegados y rfelegndns escogidos por /ns Asnmb/ens Contunimrias y 
Asnmb/ens Comunitnrias temáticas con gru¡,os socinlutente v11/11crnbles y c11yn f1111ció11 
[iun! serri In selección, dentro de enria seccián o bloque, de obrns y proyectos r¡11e será11 
inctuidos e11 el Pln11 de lnoersion M1111icipnl. 

ARTÍCULO 46.- CONVOCATORIA: Lns nsn111blens secciouales, de barrios o de túoque 
será11 conuocndas por In Alcnldfn, e11 coordinacián con In Diuisién de Desnrrollo Social y 
Pnrticipación Co1111111itnrin, mediante inuitacion escrita áistriuuidn a cada delegarlo o 
rlelegnrfn, con su respectiva constnucia de recibo, especifimndo el propósito, din, hom y 
/11gnr de In osambtea. co11110 111e11os de siete (7) dios de n11ticipnció11. 

ARTÍCULO 47.- LUGAR DE LA ASAt\lBLEJ\: El /11gnr de In nsnml,/en, e11 orden de 
prejerencia y disponilnlidnd, como printera opcion, seglÍ11 In siguiente retnciá«: n) centros 

Página 17 de 22 

Scanned with 
11 CamScanner" 

https://v3.camscanner.com/user/download


... �,t�, t)r- 
co1111111nles o cnsn club, b) instnlaciones deportiuas, e) escuelas príblicns Y rl) iein �¡ 'Ji!. 
religiosos. \·:. ·� lj 

. t �-.',l(�C: !jS��Si-1_, 
PARRAFO: A11te cunlnuier desacuerdo e imposiúilirlnd de determiunr o co11se11s11�r t.>��� 

lugar de In Asnmúlen, In Alcnlrlín se reserua el derecho de escoger el l11gnr r¡11e considere 1"E DE\. 
conuenien!e. 

ARTÍCULO 48.- REGISTRO DE ASISTENCIA: Cado delegado o delegndn presentnrá 
a In persona encargnán de leuauuu el registro, s11 cédul« de identidad y electornl, a los fines 
de verificar, conforme n relación de los delegados elegidos, s11 calidad para pnrticipnr e11 In 
Asnmú/en. 

ARTÍCULO 49.- DIRECCIÓN DE LA ASAMBLEA: De los asistentes se escogerán 
una meso de dirección que se encnrgnrá de dirigir los trnúnjos de In Asnmúlen. Dicha mesa 
esf nrá iutegmda por 1111 Presidente o Presidenta, 1111 Secretario o Secretnrin y 1111 Vocal, 
que pudiere fungir como Vicepresidente, e11 el cnso r¡11e nsí lo amerite. 

PÁRRAFO l: Ln mesa directiva debe estnr compuesta por representantes de /ns distintas 
comunidades pnrticipn11tes. 
PIÍRRAFO Il: Ln representaciéu riel equipo de fncilitndores del PPM, tendrán In 
responseuitidtu! de asistir a In mesa directioa, superoisar sus actuacicnes y fiscnliznr todas 
y cada 1111n de sus interuenciones, a los fines de nseg11rnr resultndos oújetivnme11te 
vnlirlndos. 
ARTÍCULO 50.- FUNCIONES DE LA MESA DffiECTIVA: Lns funcione: más 
importantes son /ns siguientes: 

ry Verificar, conforme ni presente reginniento, el Quórum requerirlo. 
h) Dirigir In Asnmúlen y garnntiznr el orden y participacián dentocrá! icn. 
e) Carantizar el cumplimiento del presente regltuuento. 
cP Leuantar y ftrmnr extracto de nctn de In relacián de obras seleccionndas. 
e) Firmar el nctn de In Asnmblen. 

ARTÍCULO 51.- QUÓRUNI: El r¡11óru111 será establecido a más tnrdnr una hora desp11¿s 
de In conuocatoria, si [uere necesario, con In representación de por lo 111e11os In mitad más 
uno de In relacián de delegndos elegirlos en /ns Asnmblens Comunimrins y rle /ns 
Asnmblens Coniunitnrins temáticas pertenecientes n In unidad territorial correspondieníe. 

ARTÍCULO 52.-AGENDA DE LA ASAMBLEA: Ln agend« de In nsnmblen seccional, 
de barrios o de blooue será In siguieu!e: 

cy Exulicncun, riel equipo de fncilitnrlores de PPM aceren del proceso y cronogrmno 
llevarlo a cnúo del Presupuesto Participativo M1111icipnl, 

/� Presentación del informe de pre fnctibilidnd, etouorado por el equipo de [acilitodores 
del PPM, a cargo de In Direcciéu de Obras Pública« M1111icipnles. 

e) Discusión, acuerdos y resoluciones sobre los proyectos de i11versió11 del PPM. 
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PI\RRi\FO: Como reouisito f11wfn111e11tnl pnrn ser candituno ni Comité di! Seguiniiento y 
Centro! M1111icipnl dt'I Presupuesto Pnrticipntiva, se requiere r¡11e In persona propuesta 
te11gn nlg1í11 /1istorinl de lirlernzgo y trnbnjo comunitario y recouocuta soiuencin moml. 

ARTÍCULO 54.- LEVANTAMIENTO DE ACTA: De estn Asn111blen se levmrtnrn nctn 
sobre s11 realizacién y acuerdos, In que se reumducírá y entregar« copi« a cada nctor 
interesodo y que requiera de este docuniento. 

ARTÍCULO 55.- ASAMBLEA MUNICIPAL DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO: Es In re1111ió11 de /ns personas r¡ue participnron e11 el proceso de PPM 
y que J11ero11 seleccionados pnrn integmr esta nztunblen. Ln integran los/ns rlelegndoslns del 
1111111icipio, representantes de /ns Asn111blens cotnunitnrias y de /ns Asnmblens Comuuitarios 
tenuüicas, definidas e11 /ns disti11fns 1111idndes territorinles del municipio. Panicipnnin e11 In 
111is111n todos los/ns delegndoslns electos, con derecho n voz y voto. El Alcnlde/Alcnldesn 
Mrmicipnl y El Concejo de Regidores podnin pnrticipnr e11 In J\snmblen con derecho a voz, 
pero sin derecho n voto. 

ARTÍCULO 56.- CONVOCATORTA: La Asamblea Municipnl del 
Presupuesto Participutiuo Municipal será conuocada por la Alcnidia, 
en coordinncióu con In Diuisién de Desarrollo Social y Participación 
Co 1111111 i ta ria. 

ARTÍCLI LO 57.- FECHA DE LA ASAMBLEA: Ln [ecu« d11 In J\sn111blt1n estnrá pn11tndn 
pnrn el mes de septiembre, n los fi11es de dar c11111pli111ie11to ni Párrnfo IV del articulo 323 de 
In Ley 176-07 r¡ue dispone r¡11e pnrn el tero. riel mes de octubre In Alcnldín prese11tnrá ni 
Concejo de Regidores el Presupuesto pnrn su considemcián. 
ARTÍCULO 58.- LUGAR DE LA ASAMBLEA: Ln Asnmblcn será celeomdn e11 el 
Pnlncio M1111icipnl del Ay1111tnmiento e11 11110 de cr,yos loen/es será estn/Jlecido e11 In 
conuocatorin. 

ARTÍCULO 59.- DIRECCIÓN DE LA ASAJ\IBLEt\: Ln Asn111l1/cn sern prt1sidirln por 
el Alcnlde/Alcnlrlesn Mrmicipnl y In perso11n encargada de dirigir In Diuision de Desarrollo 
Social y Participncián Co1111111itnrin. 
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� P.-ÍRRAFO: El Alcnlde o In Alcnldesn podrá linease represe11fnr e11 cnso de que' f� 
. . -i. ,�:: , ... ·.t, pudiemn ns1sf tr. ·«, " 

J>o. 
�IT"E DE\.�� 

ARTÍCULO 60.- QUÓRUJ\1: El r¡116m111 de In Asnmblen M1111icipnl del Presupuesto 
Pnrticipntivo M1111icipnl se estnblece con In presencia de In mitnd más 11110 de los delegnrlos 
y delegndns electos e11 el mio en curso, los cunies se ncredit aráu con /ns actos rle tas 
nsn111blens co111u11ifnrins. 

ARTÍCULO 61.- AGENDA DE LI\ AS1\MBLEA: La nge11dn estará conformada por los 
siguiente» puntos: 

a) Iufon11e de In Alcnldfn respecto a In mnrcha del Presupuesto Pnrticipntivo M1111icipnl 
e11 eiecucién e11 el mio en curso, 

h) I11fon11e ft11nl riel Comité de Seg11i111ie11to y Control M1111icipnl saliente, 
e) lnfimne de las árens técnicas náscritas ni proceso de Presupuesu: Pnrticipntivo del 

Ay1111fn111ie11fo aceren de In fnctibilirlnd técnica, ambientnl y econámica de los 
proyectos seteccíonndos, 

d} Discueién y oprouacun: del Pln11 de lllversió11 M1111icipnl, a pnrtir de /ns necesidades 
priorizndas e ideut ificnrlns e11 las nsn111blens comunimrias y e11 /ns asmnbleos zonales, 

e) Eleccián del Comité de Seg11i111ie11to y Control Mrmicipnl, e11 el que ha de 
gnrn11ti:nrse In er¡11irinri de gé11ero e11 s11 composicién. 

Pr\RRAFO I: E11 caso de que In Asnmblen M1111icipnl riel Presupuesto Pnrticipntivo 
M1111icipnl 110 sen conoocada como se indica en este orticulo, podrá serlo por In mnyorín de 
los/ns rielegndoslns de presupuesto pnrf icipntivo 1111111icipnl. 

PÁRRAFO Il: E11 In Asnmblen M1111icipnl se fomnrá j11rn111e11to n los integrantes riel 
Comité de Seg11i111ie11to y Co11f rol M1111icipnl electos, siendo posesio11nrios e11 s115 cnrgo 
por el /\len/de o In Alaúdeea; de 110 ser po ible, será renli:ndo 1111 neto especial con esos 
[ine«. Los áelegado» y delegnrlns electos e11 el mio anterior cesan e11 5115 cnrgos a partir de 
ese 1110111e11to. 

ARTÍCULO 62.- APROBACIÓN DEL PL\N DE IN\/ERSlÓN Y DE ORG/lNOS 
TERRITORIALES DEL PRESUPUESTO PARTICIPA TlVO 
J\tl UN1 CI PAL. - Tras In celebrnció11 de In Asamulea M unicum! riel Presupuesto 
Pnrticipntivo Munidpa! y n11/e5 de r¡11e ft11nlice el mes de oct11bre, será celeuradn 1111n sesió11 
extraordinaria o Cnbildo Abierto e11 In q11e el Conce]o M1111icipnl rntificnrá el Pln11 de 
lnuereián Afo11icipnl aprouado e11 In Asnmblen M1111icipnl, y rntiftcnrá In composició11 del 
Comité de Seg11i111ie11to y Cantroi M1111icipnl. 
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espncio de tirn1po y ámlito legal n trc..:és del mal, durante todo un año, Se de seguimim:o 
a la tjemción del Plan de lnoersionrs .\tunicipal, monitoreado por parte dt las órg:; ... 
constituidos en el territorio y conforme ni Calendario de Obras cproscdo. 

ARTÍCULO 64.- GARASTES DE TR-t.\/SPARESCIA )' EJECUCIÓX DEL PL-lS 
DE INVrRSIÓX lvfU.1"\TICIPAL. - Todos los nctores del proceso Se constituver: er: 
garantes de que el Presupuesto Panicipatioo ,'vfr111icipal sea cumplido cabcimente. Et: te! 
sentido sen compromisarios con el fiel cumplimiento de las disposiciones del praente 
reglamento y las disposiciones legales en tomo al PPM. 

ARTICULO 65.- ÓRGANOS RESPONSABLES DEL SEGUL\fJD..'TO AL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO i\fUNIOPAL- El Comité de Seguimiento y 
Control i\fonicipal, Comités de Auditorin Social, Comités de Mm1tenimiento de Obras, y 
Asamblea lvf1111icipal, s¿ constituyen en responsables, en su función de contrapeso de la 
ndministrnción municipal dentro de este procese, de dar seguimiento, control y fiscalizacion 
a cada una de las etapas, especialmente a que se cumpla con las obligaciones que, en término 
del Plan de I1rversión lvf unicipal, se haya acordado con las comunidades. 

ARTÍCULO 66.- CALENDARIO DE OBRAS. - En el mes de enero, la Alcaldía, 
en coordinación con la oficina de obras públicas municipnies, elnborará 1111 calendario de 
inicio y término de ejecución de las obras y proyecto· contenidos en el Plan de lnrersién 
Mrmicipal (Pl\f) aprobado e11 la sesión extraordinaria del Concejo de Regidores o en el 
Cnbildo Abierto. 

P.4 RRAFO 1: El cniendario de ejecución tomará en Clienta la Jechn de aprobación por el 
Concejo M,micipnl del 1111evo presupuesto. En caso de que el nueco presupuesto 1111111icipnl 
110 esté aprobado parn el 1 de enero, el calendario tomará en cuenta los fondos de capital 
disponibles en función del presupuesto del año anterior. 

PÁRRAFO JI: El Comité de Seguimiento y Control M1111icipnl será responsable de 
moniiorear el fiel y cabal cumplimiento del calenáario de obras aprobado. Cada tres meses 
se hará 1111a reoisián del calendario de eiecucién. 

ARTÍCULO 67.- RENDICIÓN DE CUENTAS. - Por Jo menos dos reces ni año. en los 
meses de abril y diciembre de cada mio, el Atcaldel Alcaldeea presentará 1111 injorme escrito 
de rendición de cuentas sobre el cumpíimiento del Plan de Inversión Municipa! ror ante el 
Concejo ,\f unicipal y el Comité de Seguimiento y Control Municipal de Presupuesto 
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Pnrticipntivo Mrmicipnl. Ln mismn oblignció11 de rendir cuentas te11dr� el �omité.�e 

, Seg11i111ie11lo y Co11trol M1111icipnl. Como formn de promover mnyo'.e� mv��es 111c/11s1011 

socinl, e11 estos netos se visibiliznrá In i11versió11 renlizndn por In nd1111111strnc1011 loen/ pnrn 
ntender a poblncio11es socinl111e11te uulnerables del territorio. Ln ceíeumcián de esta 
Asnmblen M1111icipnl del Presupuesto Pnrticipntivo M1111icipnl será i11fon11ndn 
p1íblicnme11te y podrá asistir toda perso11n interesuu: como observndorn. 

ARTÍCULO 68.- CONTENIDO Y DIFUSIÓN DEL INFORME. - El informe de 
rendicién de cuentas del Alcnlde/Alcnldesn tendrá, entre otros aspecto», los siguientes: 

e� U11 cuadro o matriz do11de npnrezcm, In retaciáu de obras y proyectos r¡11e integran el 
Pln11 de lnuersion M,micipnl, nprobndo y pres11p11estndo por el Aytflrfn111ie11to. 

/� Anáiisi» del e11111pli111ie11to del aúendario de obrns. 
e) Lns obrns iniciadns, obras ter111i11ndns y obrns e11 proceso de ejec11ció11, nsí como In 

inuersián retúiuuia e11 cada cnso. 
e� El impncto social y econémico produciáa por In ejee11ció11 d'el Pln11 de lnuetsián 

M1111icipnl e11 los rlifere11tes sectores de In poblnció11. 
e) U11 apartado con los obstáculos y rlific11Itndes euconírtulos y de cómo In co1111111idnd y 

el Ay1111tn111ie11to pueden contribuir n superaríos. 
j Los aportes fi11n11cieros adicionnles y logísticos renlizndos por organismo: del 

gobierno nacianni, sector priuado, agencin« nacionales o internncionates, 
organizaciones comunimrias y 1111111ícipes, si los hn hnoido. 

g) Los resultados sobre In pnrticipación de hombres y inujere» y por zona, e11 /ns 
consultos comunitarias de cada mio. 

h) Los resultados sobre la iuoersíén de In Adminisímciún 1111111icipnl en proyectos de 
infraesiruct um y equipmniento dirigidos a dar respuesta n poolacione: socialmente 
uuluemoles del territorio, beneficiarias de estns acciones. 

Pte. Concejo Municipnl 
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